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Núm. 834.
Intendencia de la provincia de Zaragoza.

La Dirección general de Contribuciones indirectas 
ha comunicado d esta Intendencia en i. ° del cor
riente la orden para que los pueblos procedan á la 
subasta y arrendamiento de los derechos sobre el con
sumo en especies determinadas. Al hacerlo^ ha co
municado también el pliego de condiciones que ha de 
servir de norma en las subastas, el que para la opor
tuna publicidad se inserta d continuación.

Pliego de condiciones formado por la Dirección ge
neral de Contribuciones indirectas para que sirva de 

base d las Administraciones de provincia en la 
subasta y arrendamiento de los derechos sobre 

el consumo de especies determinadas.
I.a El arriendo será por tres años, contados des

de 1. 0 de Enero de 1849 hasta 31 de Diciembre de 
18^1 inclusive. Comprenderá los derechos sobre el 
consumo de las especies de vino, sidra, chacolí, vi
nagre, aguardientes, licores, aceite de oliva, nieve, 
carnes muertas y en vivo, y jabón duro y blando.

Los derechos serán los correspondientes á pobla
ción de (tal ó cual clase, la que sea) á que ¡pertene
ce (la villa ó ciudad de.....) según aparece de la si
guiente demostración, arreglada á la tarifa unida al 
Real decreto de 2$ de Febrero de este ano, á saber:

(Se consignará la demostración indicada, la cual 
comprenderá las especies referidas, Ip unidad, peso ó 
medida castellana, con arreglo á la ley de 20 de Fe
brero de j8o i, y el tanto del derecho que corres
ponda á cada una de las mismas especies )

2 .a Servirá de base para la subasta la cantidad 
de ...  que es el producto líquido calcu
lado de los derechos que se deben devengar en ca
da un año sobre las referidas especies de consumo, 
según la correspondiente clasificación practicada á ca
da una de ellas, que aparecerá de un certificado ex
pedido por la Administración, el cual se unirá al 
expediente, celebrándose después el contrato de ar
rendamiento con la misma clasificación.

3 .a Re audará el arrendatario, desde el día en 
que principie á correr el arriendo, y en unión pre
cisamente con los derechos del Tesoro, los arbitrios 
que, con destino á objetos locales, estén concedidos 
al Ayuntamiento sobre las especies sujetas al impues
to de consumos, y se hará cargo también, en cual
quiera época de dicho arriendo, de recaudar los nue
vos que, sobre las propias especies, se le concedan 
á la misma corporación, entregando á esta en am
bos casos la parte proporcional al tiempo y á la 
cuota de cada uno de los arbitrios expresados, en la 
forma presenta en el artículo 103 del Real decreto 
de 25 de Mayo de 1845.

4 a La Administración fijará la parte proporcio
nal que se calcule de producto líquido á los arbi
trios en cada año, 6 en el tiempo de duración que 
tengan, haciendo al efecto la clasificación de los que 
correspondan á cada una de las especies gravadas; 
cuyo cálculo se consignará, respecto á los que estén 
concedidos en el certificado de que trata la condición 
2.a, para que se comprenda en el contrato de ar
riendo dicha clasificación , lo mismo que la referen
te á los derechos del Tesoro, y respecto á los nue
vos que después se concedan, en otro certificado que
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expedirá oportunamente la misma Administración, y 
se unirá también al expediente como condición nue
va del arriendo > á la cual quedará obligado desde 
luego el arrendatario.

5 a Al mismo tiempo que el arrendatario pague 
á la Hacienda el importe del arriendo, le entregará 
también el del cinco por ciento de la cantidad líquida 
mensual que le corresponde por el concepto de ar
bitrios de amortización, sobre los que estén conce
didos 6 se le concedan al ayuntamiento de los que se 
mencionan en las condiciones anteriores. Los docu
mentos que acredítenlas entregas indicadas serán ad
mitidos por el ayuntamiento como metálico.

tí.a Él arrendatario quedará subrogado en los de
rechos y acciones de la Hacienda pública en el ra
mo ó ramos que comprenda el contrato.

7 .a En la cobranza de los derechos y precaucio
nes para asegurarla se sujetará el arrendatario á la 
tarifa y á las reglas establecidas para la administra
ción de la Hacienda pública, por las cuales serán 
resueltas todas las dudas ó cuestiones que se pro
movieren, aunque por equivocación ú omisión al
guna ó algunas cláusulas del contrato dieren lugar 
á deducciones diferentes ó contrarias.

8 .a Las cuestiones que se promuevan entre los 
contribuyentes y el arrendatario serán resueltas por 
la Administración, si la hubiese en el mismo pueblo, 
y en su defecto por el Alcalde, sin perjuicio de 
recurrir, el que se considere agraviado, al Subdele
gado del partido ó al Intendente de la provincia en 
su caso, cuando se trate de asuntos gubernativos, y 
á los respectivos Jueces de Hacienda en los casos 
contenciosos.

9 .a El arrendatario se obligará á llevar los li
bros y registros que están señalados para la Admi
nistración, y á manifestarlos á esta siempre que el 
Intendente lo determine.

10 . En los cinco primeros dias de cada mes ve
rificará el pago correspondiente al mismo en la Te
sorería ó en poder del recaudador que se le desig
ne, aplicándose en otro caso al pago la fianza, sin 
perjuicio á las demas medidas coactivas á que ha
ya lugar.

ir. El arrendamiento se recibirá á suerte y ven* 
tura, y por consiguiente el arrendatario no tendrá 
derecho alguno á rebaja en la cantidad estipulada.

12 . La Hacienda pública se comprometerá á 
prestar al arrendatario, por medio de sus autorida
des, el mismo auxilio y favor que en casos iguales 
prestaría á la Administración que hubiere en su lugar.

13 . Tan luego como el arrendatario sea puesto 
en posesión del arriendo, procederá á aforar las 
existencias de especies que haya en los estableci
mientos que á continuación se expresan, á saberc: 
En los depósitos domésticos de cosecheros de vino, 
sidra, chacolí y aceite, extendiendo la operación al 
vinagre que halle en los de las tres primeras espe
cies: en los de fabricantes de aguardientes, licores y 
jabón: en los de negociantes ó especuladores en 
grueso de las ocho especies referidas y de carnes 
muertas; y últimamente, en los puestos públicos de 
venta al por menor de las mismas nueve especies.

Abrirá también un registro en que anotará las re
ses vivas sujetas al impuesto de consumos qne exis
tan en el pueblo y en su término municipal, á cu
yo efecto exigirá las relaciones que correspondan á 
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los ganaderos, tratantes y particulares á quienes 
pertenezcan dichas reses.

Tanto en las operaciones de aforos como de regis
tro, tomará por ultimo el arrendatario una razón 
exacta y clasificada de las especies que existan para 
el consumo en la épóca de su arriendo con dere
chos pagados en la anterior, como asimismo del im
porte de estos que corresponda á cada una de di
chas especies, bien haya sido la época anterior de 
administración por cuenta de la Hacienda pública, 
bien de encabezamiento, ó bien de arriendo.

Los atoros que se expresan no impedirán al ar*; 
rendatario practicar los demas que autoriza la Ins
trucción en los casos y circunstancias que la mis
ma específica.

14 . La Administración comprobará el resultado 
que den las operaciones sobre existencias de espe
cies de que trata la condición precedente. Hallán
dolo exacto, exigirá del ayuntamiento, si el pue- 
b’o estubiese encabezado en el año actual por los 
derechos de consumos, ó del arrendatario que cor
responda, si estuviese arrendado, que manifiesten su 
conformidad por escrito con dicho resultado; y ob
tenida la confuímidad, practicará la liquidación de 
los derechos que aparezcan cobrados sobre las es
pecies existentes, y abonará su importe líquido al 
nuevo arrendatario á cuenta de las mensualidades 
anticipadas que el mismo deba satisfacer al Tesoro 
público por el arriendo.

La mí ma Administración se hará cargo de repe
tir contra quien baya lugar, para que la Hacienda 
sea reintegrada del importe de los referidos derechos 
cobrados sobre especies existentes.

ty. El arrendatario no podrá negar, por regla 
general, las licencias que se le pidan para el esta
blecimiento de depósitos domésticos, y de .puestos 
públicos de venta por los cosecheros, fabricantes, 
negociantes ó especuladores en grue.so y traficantes 
al por menor de las especies yfe consumo, siempre 
que los que las soliciten tcunan las circunstancias 
que las leyes les exigetí para qUe deban Ser consi
derados como pertenecientes á alguna de las dates 
referidas, y que cumplan ademas con los requisitos 
y formalidades prevenidas en el Rejil decreto de 
a3 de Mayo de 184).' *•

Tampoco podrá negarlas para la venta al por 
menor de vino, sidra, chacolí, aguardientes y lico
res, ni para la de estas especies y dé todas las de
más sujetas al impuesto de consumos^ ,en ios pasos 
respectivos de ferias, mercados ó puntos de gran
des reuniones y de posadas ó paradores públicos 
situados dentro del pueblo ó fuera de poblado, 
que se especifican en los artículos ^r y 4» del mis
mo Real decreto.

16. No obstante lo que por regla general se de
termina en la condición que antecede, podrá el ar
rendatario negar ó limitar las licencias en los casos 
que á continuación se expresan:

Podrá negarlas á los cosecheros para el estableci
miento de depósitos en parages despoblados: podrá 
limitarlas, respecto al pueblo y por lo que única
mente toca al disfrute del beneficio de la venta al 
por menor que á los mismos cosecheros, les está per
mitida, al producto de las cosechas q.ue tengan en 
el término municipal, obligándoles á que verifiquen 
¡as ventas al por menor en un solo local dentro de 
los edificios en que se constituyan ó se hallen cons
tituidos los depósitos.

Podrá negarlas también á los negociantes ó espe
culadores en grueso para parages despoblados; y para 
d pueblo, cuando no acompañen á la solicitud un 
certificado de matrícula que les acredite como tales 
negociantes ó especuladores sujetos por lo tanto al 
pago de la contribución industrial y de comercio, y 
cuando del aforo que haga á los depósitos por fin 
de año resulte que aquellos no han cumplido las 

condiciones que requiere el artículo ay del Real de
creto de 23 de Mayo de 184), para el disfrute del 
beneficio de dichos depósitos.

Pbdrá negarlas, p< r último, á los traficantes al por 
menor para el establecimiento de puestos públicos 
de venta en parages despoblado', si el pueblo no es 
de los comprendidos entre los que pueda aplicárse
les la facultad de la exclusiva. Se exceptuarán, sin 
embargo, los caminos vecinales de rpeja ó de herv 
radura qué sirvan para la comunicación directa del 
pueblo con los limítrofes, los provinciales y los ge
nerales; pero aun en estos ¡casos limitará las licen
cias á que la venta sea solo de las especies dp vino, 
sidra, chacolí, aguardientes y licores.

17. lauto los cosecheros y fabricantes, como lop 
negociantes ó especuladores en grueso y los trafican
tes al por menor, estarán obligados á pagar al ar
rendatario los derechos correspondientes á las espe
cies de vino , sidra , chacolí, vinagre, aguardientes, 
licores, aceite, carnes muertas y jabón, que en par
tidas menores de seis arrobas extraigan para otros 
pueblos ó para el exterior del Reino.

Los ganaderos y tratantes de cerdos podrán, siti 
emoargb, hacer matanza de estos, beneficiarlos y 
extraerlos sin pago de derechos, pero con Ja inter
vención del arrendatario.

18. Para el establecimiento de fielatos de recau
dación á las entradas del pueblo , si no los hubie
se y quisiere el arrendatario establecerlos, y para la 
supresión de los mismos, si los hubiese establecidos, 
procederá el oportuno expediente instruido por la 
Administración, la cual, oyendo al arrendatario y 
ai Ayuntamiento, y con presencia de las conside
raciones que se deben guardar al vecindario, siem
pre que no cedan en perjuicio de los derechos que 
legítimamente correspondan al Tesoro, resolverá los 
dos casos indicados; en inteligencia de que, tanto 
el arrendatario como el Ayuntamiento, se sometpráqt 
á la resolución,

i*). No obstarán los fielatos de recaudación á las 
pntrada,s del pueblo para que el arrendatario afore 
las existeucias de especies que haya en los puestos 
públicos de ventas al por menor, ni para que abra 
el registro á las reses vivas, con arreglo á lo que de* 
termina la condición 13.a: tampoco obstarán para 
que eu el adeudo y cobranza de los derechos sobre 
carnes muertas y en vivo, lo mismo que para la de- 
yolucion de los cobrados sobre las que se extraigan 
con su conocimiento para el consumo de otros pue
blos y sobre las que se inutilicen, siempre que se le 
de' aviso oportuno de este hecho y pueda compro» 
barlo4 se atenga á las reglas prescritas por Instruc
ción para administrar el ramo de carnes.

, Habiendo los referidos fielatos, no tendrá obliga
ción el arrendatario de abonar á los traficantes al por 
menor en líquidos eJ 4 por too por razón de mer
mas y derrames. .

20. En el caso-de que la subasta se verifique coa 
la .facultad de la •exclusión en la venta al por menor 
de las especies, se sujetará el arrendamiento á los 
precios que , por unidades de cuartillo ó libra , es
tarán calculados y fijados de antemano por el Ayun
tamiento para cada una de las mismas especies, bajo 
las bases del importe de ellas en la primera com
pra., del de los gastos de conducción, mermas y ven- 
d8M, de* de 1OS derech°s Y arbitrios establecidos.

No podrán alterarse los precios del remate, pero 
se admitirán sin embargo en la subasta proposicio
nes en que se pidan mayores precios para meses de
terminados del año y menores para otros, con tal 
que 1.0 varíenlos que sirvan de tipo anual para cada 
una de las especies.

lamo los precios como los cálculos que hubiere 
hecho el Ayuntamiento para fijarlos, estarán de ma
nifiesto en el acto de la subasta en un certificado ex
pedido por la Admiaistrtcion, el cual se unirá al ex- 
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pediende, celebrándose después el contrato de arren
damiento con la clasificación de los mismos precios 
que corresponda á cada una de las especies.

2/. En el caso de que el Gobierno haga alguna 
alteración en el impuesto sobre consumos, no ten
drá derecho el arrendatario á ser indemnizado ni á 
que se le rescinda el contrato. Si se disminuyeren q  
aumentaren los derechos de la tarifa vigente sobre to
das <5 algunas de las especies comprendidas en el ar
riendo, si se suprimieren algunos, y si se impusie
ren otros sobre especies nuevas, se rectificará el con
trato con respecto á aquellas, en proporción á la dis
minución , aumento ó supresión que se haga de di
chos derechos, y con respecto á estas se rectificará 
también si el arrendatario se conformare con la can
tidad que la Administración calcule de producto lí
quido á las mismas en cada año, aumentando en tal 
caso la parte que corresponda al importe anual del 
expresado arriendo. Si el arrendatario no se confor
mare con el aumento que se le pidiere por los de
rechos nuevos, podrá la Administración arrendarlos 
á otro Ó administrarlos por sí misma de cuenta de la 
Hacienda.

ai. El arrendatario, como subrogado en los dere
chos y acciones de la Hacienda pública, podrá nom
brar los dependientes que necesite para la adminis
tración, recaudación y visita de los derechos de 
consumo. De los que nombrare con destino á la vj- 
sita y resguardo, y que en tal concepto necesiteq 
usar las armas ofensivas y defensivas que las leyes 
permiten á los de la Hacienda , dará conocimiento 
previo al Intendente, para que por esta autoridad, 
y con su aprobación, se les expidan Jos correspon
dientes títulos que los acredite como tales depen
dientes del arrendatario. La elección de estos indi
viduos habrá de recaer en licenciados del Ejército q  
del cuerpo de .Carabineros del Reino con buenas no
tas, si los hubiere en el pueblo, y á falta de estos 
en sugetos que merezcan, como fuerza armada, la 
confianza de la autoridad superior civjl de la pro
vincia. . * *

2j. El arrendatario tendrá la representación fis
cal en todas las causas dejeotnisos que se instruyan por 
los ramos comprendidos en el arriendo, y percibi
rá ,de las aprehensiones que se hagan y de las mul
tas que se impongan la parte que correspondería á la 
Hacienda pública, si esta administrase por su cuen
ta los derechos de consumo.

14 Aprobada que sea la subasta y devuelto el 
expediente á la Administración de provincia, el ar
rendatario afianzará el cumplimiento del contrato con 
el importe en metálico de la cantidad equivalente á 
¡o.que deba satisfacer á la Hacienda pública por cua
tro mensualidades dei arriendo, sin perjuicio de la 
que se exige por la condición 10.a

En equivalencia del metáliqo, .podrá afiauzar con 
títulos al portador de la deuda consolidada del 3, 
4 ó 5 por ciento, en la proporción con el metáli
co de uno á tres si lo verificare en títulos dei 3, y 
de uno á cuatro si lo hiciere en los del 4 ó 5.

Podrá afianzar también con fincas rústicas ó ur
banas, libres, de fácil venta y que tengan ademadlos 
requisitos prevenidos por las Instrucciones vigentes, 
verificándolo en la proporción con el metálico que 
las mismas Instrucciones tienen determinada.

El metálico y los títulos se entregarán en la Ad
ministración de la provincia , en la Tesorería ó en 
poder del Comisionado de recaudación del Gobier
no, y por quien lo reciba se expedirá el correspon
diente documento, duplicado y á un solo efecto que 
acredite la entrega, del cual se unirá un ejemplar 
al expediente y se entregará el otro al arrendatario 
para su resguardo.

Si la fianza fuere en metálico , quedará deposita
da en la Tesorería ó en poder del Comisionado de 
recaudación,* pero si fuere en títulos, los remitirá la 

Administración á la Dirección general de la Deuda 
pública, en cuyo establecimiento quedarán deposita
dos hasta la finalización del arriendo, sin que pue
da disponer de ellos el arrendatario. La certificación 
6 carta de pago que expida ja referida Dirección 
quedará unida ai expediente de arriendo en la Ad
ministración. Para que el arrendatario pueda dispo
ner de los títulos, después que finalice el arriendo 
y sea declarado libre de toda responsabilidad, pro
cederá oficio de la misma Administración á la Direc
ción general espresada.

25. El importe de la fianza, si esta consistiere en 
metálico ó papel de la deuda, se devolverá íntegro y 
sin la menor detención al arrendatario, tan luego 
como finalice el arriendo y quede solvente y libre 
de toda responsabilidad. Si la fianza consistiere en 
fincas, se cancelará la escritura s,iii mas detención 
que la precisa para observar los trámites que al 
efecto requieren las Instrucciones. •

Si el arrendatario dejare de cumplir lo que . 
se establece en las condiciones 3.a y ^o-adeeste plie
go, retardando el pago de la mensualidad vencida, 
ó no entregando en la época designada la parte pro
porcional que deba percibir el Ayuntamiento por 
jazoo de arbitrios, la Hacienda le exigirá el 6 por 
too de interés correspondiente á los dias de demo
ra hasta el 15 de,! mismo mes á que pertenezcan el 
pago y la entrega, en cuyo dia realizará su importe 
del depo-ito de la fianza, si esta consistiere en me
tálico o papel de la deuda consolidada, y si en fin
cas .aumentándolo si de la mensualidad siguiente. Si 
el dia último de cada mes no estuviere satisfecha la 
suma que corresponda por derechos del Tesoro y 
por aibitr.ios, wrán intervenidos unos y otros ha
ciéndose la 'recaudación por empleados nombrados 
por la Hacienda.

La negoqiaqion del papel de la deuda, en el caso 
que queda determinado, se verificará en la plaza de 
Madrid por medio de un agente de cambios, quien 
facilitará un certificado de la operación, con la cual 
se conformará el arrendatario .sin que le quede de
recho á reclamar perjuicio alguno de ella.

57. ' En el caso de la intcryencion que se indica 
en la condiqion precedente, la fiinza del arrendata
rio cubrirá el déficit que pueda res pitar entre lo que . 
se .recaude y el importe de las mensualidades que hu
bieren debido percibir la Hacienda y 'el Ayunta
miento, aum.-ntanJo los gastos de administración y 
resguardo, sin perjuicio de permitir al mismo artun- 
datario la intervención que á su vez solicite y .sea 
compatible con la buena administración del jm- 
pqesco. ' 1 .

No se levantará la.intervencion por parte de la 
Hacienda, mientras él arrendatario no esté al cor
riente en el pago de las mensualidades, como asi- , 
mismo del numentó de gastos en el caso que se ex
presa, y mientras 00 constituya en depósito, por 
.fianza, la cantidad en metálico ó papel de la deu
da qqe la Hacienda hubiese realizado al tenor, de 
lo dispuesto en la condición que precede.

28. No servirán ni se admitirán por la Hacienda, 
como excusa suficiente y legítima para retardar ó 
no verificar los pagos de las mensualidades del ar
riendo, las reclamaciones que el arrendatario pro
mueva ó tenga pendientes de resolución de las Ofi
cinas ó de los Tribunales contencioso-administrati- 
vos sobre dudas ó cuestiones que se susciten en el 
cumplimiento del contrato.

29. El arrendatario en cuyo favor se haga la 
adjudicación, al tenor de las reglas prescritas en el 
Real decreto de 23 de Mayo de 1845 Pala eje
cución de las subastas, otorgará antes de darle pose
sión del arriendo la correspondiente escritura publi
ca, con inserción en ella de las condiciones de este 
pliego, cuyos gastos, los de las copias y los que se 
causcu en el último remate, icmpreudiéndo e en es
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tos únicamente los que devenguen por sus derechos, 
con arreglo á la tarifa ó arancel vigente, el Asesor, 
el Escribano y el Oficial público que haga los pre
gone-;, serán de cuenta del mismo arrendatario.

30. Bajo las precedentes condiciones subrogará 
la Hacienda pública en favor del arrendatario los 
derechos y acciones que á la misma le competen so
bre los ramos que comprende el arriendo, y le ofre
ce y se comprometerá á prestarle su protección y au
xilio en cuanto lo necesite; pero el arrendatario se 
obligará á su vez á tratar á los contribuyentes con 
la moderación debida, arreglándose á las órdenes é 
instruccioues que rigen sobre el particular, y á las 
que puedan acordarse en lo sucesivo.

Y debiendo procederse por la Administración de con
tribuciones indirectas de esta provincia al arriendo de 
las especies sujetas al derecho de consumos de algu
nos pueblos de la misma , y con el fin de que para 
en su día puedan tener, los que desean interesarse en 
los arriendos, un conocimiento exacto de las condicio
nes particulares, que d las generales de que trata el 
Real Decreto de 23 de Mayo de 184$, deben agre
garse para la practica de aquellas actas-, ha acorda
do esta Intendencia insertarla por tres veces en el 
Boletín oficial de la provincia, para que de esta suer
te pueda tener toda la publicidad que corresponde. 
Zaragoza 9 de Octubre de 18418 .^Ildefonso López de 
Ah ara z.

Núm. 835.
Circular núm. 389.

Gobierno superior político de la provincia de Zaragoza.
Los Gefes civiles de distrito , alcaldes constitucio

nales , empleados de protección y seguridad pública y 
Guardia civil procurarán averiguar el paradero de Es
tanislao Artal, de oficio barbero , natural de Cutanda, 
y si lo consiguiesen lo remitirán á disposición del juez 
de primera instancia de Daroca , para notificarle una 
providencia de S. E. la Audiencia territorial. Zaragoza 
20 de Octubre de 1848.—Martin de Foronda y Viedma.

Núm. 836.
Circular núm. 390.

Por el Juzgado de 1.a instancia de Calatayud se ins
truye causa criminal contra cuatro hombres desconoci
dos, (res de estatura baja y el otro bastante alto, que 
vestidos de corto, encardados y armados con una es
copeta, palos y dos navajas grandes atropellaron á los 
viñadores del lugar do Torralvaen las inmediaciones del 
molino la larde del dia 27 del mes de Setiembre ulti
mo, quitándoles una manta blanca, un camisón y una 
faja: en su vista prevengo á los Alcaldes constituciona
les, empleados de Protección y S. P. y Guardia civil, 
procuren la captura de dichos criminales, remitiéndo
los si fueren habidos con los efectos robados á disposi
ción del referido Juzgado. Zaragoza 16 de Octubre de 
1848.—Martin de Foronda y Viedma.

Número. 837.
Administración de Fincas del Estado de esta provincia.

Debiendo procederse á la construcción de varias obras 
en el colegio de Recogidas y en la casa calle de las Vír
genes núm. 37, se ha señalado para la subasta el Do
mingo 29 del actual alas once de su mañana, la que 
tendrá lugar en los estrados déla Intendencia de esta pro
vincia , con arreglo á los presupuestos y pliego de condicio
nes que estarán de manifiesto en esta Administración. Za
ragoza 23 Octubre 1848. -P. A.—Juan González Alonso.

Otro. Debiendo ejecutarse varias obras en el local 
que ocupan las oficinas de rentas de esta provincia, se 
anuncia al público que el Domingo próximo viniente 
29 del actual á las 11 horas de su mañana tendrá efec
to en los estrados de la Intendencia la correspondien
te subasta con sujeción al pliego de condiciones que 
obra en esta Administración para que sirva de gobier
no á los que quieran interesarse en su remate. Zara
goza 23 Octubre 1848.—P. A.—Juan González Alonso.

PARTE NO OFICIAL.
El Ayuntamiento constitucional de Riela hace saber 

á los que tengan propiedades en dicha villa, presenten 
en el improrrogable término de ocho dias las relacio
nes juradas que trata el artículo 20, sección 2.a de la 
instrucción de 23 de Mayo de 1845, y el que no lo ve
rifique en dicho término quedará incurso en las multas 
que dicha instrucción previene. /

Las condutas de cirujano y boticario de este pue
blo se hallan vacantes , sus dotaciones son 30 cahíces 
morcacho sesenta reales por loguero de casa y una me
dia de dicha especie los que se rasuren en sus casas 
por la del primero y 17 cahíces de dicha especie por 
la del segundo. Los que quieran pretender dichas va
cantes, presentarán sus solicitudes francas de porte al 
ayuntamiento respectivo hasta el l.° de Noviembre 
próximo que se proveerán, bajo las condiciones apro
badas por el M. I. Sr. Gefe superior político de esta 
provincia que se hallarán de manifiesto para que pue
dan verlas los interesados cuando lo estimen conve
niente. Asimismo y con la autorización competente en 
los dias 29 del corriente i.° y 5 de Noviembre pró
ximo y hora de las dos de la tarde, se celebrará su
basta pública en las casas consistoriales de este pueblo 
del horno de pan cocer del mismo bajo los pactos que 
estarán de manifiesto en la secretaría de este ayunta
miento ; el que quiera interesarse: en ella puede ha
cerlo en los indicados dias, advirtiendo que se rema
tará en el mejor postor. Jaraba 17 de Octubre de 1848.

Con la competente autorización del Sr. Gefe civil 
del distrito, el ayuntamiento de Nonaspe sacará á pú
blica subasta en los dias 22, 25 y 29 del corriente el 
arriendo del molino aceitero perteneciente á los pro
pios de la misma, y los de sus arbitrios mesón , agua 
do las calles y boharal del pescado , bajo los pactos 
que contienen los pliegos de condiciones do cada uno 
de aquellos, que so hallarán de manifiesto en la secre
taría de dicho ayuntamiento.

En ios dias 28 y 29 del actual y 1.0 do Noviembre 
próximo se sacará á pública subasta las yerbas de la 
partida de la Retuerta pertenecientes á los propios do 
esta villa bajo las condiciones que estarán de manifies
to en la secretaría de Ayuntamiento. Pina 21 de Oc
tubre de 1848.

No habiendo tenido efecto, por falta de licitador, la 
subasta pública para el arriendo del horno de pan co
cer de este pueblo, anunciada para el 15 del actual, 
se celebrará nuevamente otra el dia 29 del presente y 
1.0 de Noviembre próximo á las diez de sus respec
tivas mañanas en las casas consistoriales del mismo, ba
jo los pactos que estarán de manifiesto en la secretaría 
de Ayuntamiento. Sabiñan, 16 de Octubre de 1848.

En los días 28 y 29 del actual y 1. 0 de Noviembre 
próximo tendrá lugar la venta de las yerbas de los pas
tos comunales de este pueblo bajo las condiciones que 
estarán de manifiesto en la secretaría de Ayuntamien
to. Urries 21 de Octubre de 1848.

Por acuerdo del ayuntamiento y previa autorización, 
del M. I. Sr. Gefe superior político de esta provincia 
se pone en venta una lámina do crédito de deuda cor
riente del 5 por 100 importante 168.973 rs. vn., pro
piedad de los fondos municipales de esta villa, los que 
quieran interesarse en su compra lo verificarán por 
todo el corriente mes, presentándose á dar proposi
ciones á D. Pedro Martínez Lezeano , vecino de Zara
goza, encargado al efecto por el ayuntamiento de esta 
villa. Luna 2 de Octubre de 1848.

Con la competente autorización se sacará á pública 
subasta el arriendo del molino y horno de este pueblo 
en los dias 28 y 29 del actual y 1. 0 de Noviembre pró
ximo, bajo las condiciones que se hallarán de manifiesto 
en su secretaría. Bardallur 22 de Octubre de 1848.

ZARAGOZA: IMPRENTA NACIONAL.
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